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Estados parte

' Entrada en vigor______

Alemania, República Federal de............ 13 noviembre 1973
Bélgica ........................................................ 11 octubre 1976
Checoslovaquia .............   9 diciembre 1975
España ..................................................  15 septiembre 1972
Finlandia ..................................................... 13 febrero 1978
Francia ......................................     15 septiembre 1972
Hungría .................................................... 18 octubre 1976
Italia ......................................................... 6 abril 1974
Luxemburgo ....................................... 1 octubre 1983
Países Bajos ............................................. 20 mayo 1975
Reino Unido ............... ...................... 13 diciembre 1975
República Democrática Alemana ....... 18 mayo 1980
Rumania ........................... .................... 21 febrero 1977
Yugoslavia ............................................... 5 enero 1985

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de febrero de 1985.-E1 Secretario general técnico, 

Femando Perpiñá-Robert Peyra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

3198 CORRECCION de erratas de la Orden de 5 de 
noviembre de 1984 por la que se desarrolla parcial
mente el Real Decreto 2335/1983, de 4 de agosto, 
sobre estructura orgánica de la Secretaría de Estado de 
Economía y Planificación del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 271, de 12 de noviembre de 
1984, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 32478, segunda columna, b) Sección Empresas 
Públicas, donóle dice:

«- Negociado de Empresas con participación mayoritaria de 
capital estatal.

- Negociado de Empresas con participación mayoritaria de 
capital estatal.»

Debe decir:
«- Negociado de Empresas con participación mayoritaria de 

capital estatal.
- Negociado de Empresas con participación no mayoritaria de 

capital estatal.»

3199 CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de 
noviembre de 1984 por la que se regula el control 
contable de metales preciosos propiedad del Tesoro.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 290, de fecha 4 de 
diciembre de 1984, a continuación se formula la oportuna rectifica
ción: .

En la página 34930, primera columna, Quinto.-, segunda línea, 
donde dice: «como cuenta de depósito cuya titularidad ...», debe 
decir: «como cuentas de depósito cuya titularidad ...».

3200 RESOLUCION de 7 de febrero de 1985, de la Inter
vención General de la Administración del Estado, por 
la que se aprueba la información a rendir por las 
Sociedades estatales y demás entes públicos empresa
riales.

La Intervención General de la Administración del Estado 
(IGAE), en uso de las facultades que le confiere la Ley 11/1977, de
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4 de enero, General Presupuestaria, y especialmente en lo dispuesto 
en su artículo 126, dictó la Resolución de 14 de septiembre de 1983, 
estableciendo un sistema centralizado de recepción de información 
económico-financiera de Empresas y entes públicos.

Con la mencionada centralización se pretendía desarrollar la 
amplia gama de competencias que tiene encomendadas la IGAE 
con mayor eficacia y economía de medios al evitar la proliferación 
de solicitudes de información en muchos casos similar, que venían 
realizándose por distintas Dependencias de este Centro directivo.

La experiencia en la aplicación de la citada Resolución, a los 
tres últimos ejercicios, hace aconsejable, su revisión a fin de 
posibilitar que la mencionada información sea útil a otros Centros 
que la necesiten para el cumplimiento de sus funciones. Para ello 
se considera necesario normalizar los modelos de estados económi
co-financieros (Balance, Cuenta de Explotación y Pérdidas y 
Ganancias), que deban someterse, por las Sociedades estatales, a la 
Junta de accionistas para su aprobación. La mencionada normali
zación se fundamenta en cuanto dispone él artículo 125 de la Ley 
General Presupuestaria y pretende ser un elemento eficaz a la hora 
de realizar estudios comparados interempresas, realización de 
análisis sectoriales y, en todo caso, proveer un documento único 
para la formulación y liquidación de sus presupuestos, aprobación 
y rendición de cuentas, relización de auditorías, etc.

En virtud de lo expuesto, esta Intervención General ha tenido 
a bien resolver:

1. Las Empresas y entes públicos vendrán obligados a remitir 
a la IGAE la información económico-financiera que se concreta en 
los apartados siguientes y cuyos modelos de impresos se adjuntan 
a esta Resolución.

2. La estructura del Balance, Cuenta de Explotación y Pérdi
das y Ganancias, se adaptarán a los modelos que se adjuntan y 
serán los que se sometan a la aprobación de la Junta general de 
accionistas y se rindan al Tribunal de Cuentas, según lo prescrito 
en el artículo 129 de la Ley General Presupuestaria.

 Los mencionados estados financieros serán los que. en su caso, 
se auditen por la Intervención Genera!, por firmas privadas u otras 
Instituciones.

3. La referida información recoge un doble ámbito temporal, 
sin perjuicio de los plazos establecidos por la legislación vigente en 
esta materia:

I. Datos de periodicidad anual.
Esta información quedará integrada por los siguientes docu

mentos:
1.1 Memoria.
1.2 Estados financieros.
1.3  Anexos a los estados financieros.
Posteriormente, por conducto de la Intervención General, se 

remitirán al Tribunal de Cuentas los contenidos en el artículo 138 
de la Ley 11/1977. de 4 de enero, General Presupuestaria.

II. Datos con periodicidad trimestral.
Con este carácter se requerirán una serie de datos básicos de 

carácter general, que quedará integrada por:

II. 1 Avance de la Cuenta de Explotación.
II.2 Seguimiento del empleo.
Al igual que para la información anual, se adjuntan los modelos 

de estados a remitir a la IGAE referidos a la información trimestral.

4. Ambito de aplicación.
Los modelos que se desarrollan en la presente Resolución serán 

de aplicación a todas las Empresas y entes públicos de carácter no 
financiero. Por lo que se refiere al resto de las Empresas y entes 
públicos deberán enviar, por duplicado, copias autorizadas de la 
Memoria, Balance. Cuentas de Explotación y Pérdidas y Ganan
cias, correspondientes al periodo antes mencionado, según los 
estados que sean de aplicación general a cada una de las Empresas, 
hasta tanto se proceda a su nomalización.

5. Plazos de remisión: Con carácter general la IGAE deberá 
disponer de los datos económicos financieros de carácter anual, 
dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que termine su 
ejercicio social. De igual modo la información de carácter trimes
tral deberá ser enviada antes del día 15 del mes siguiente al 
trimestre que corresponda.

Lo que digo a VV. EE. y VV. II.
Madrid, 7 de febrero de 1985.-El Interventor general, Ricardo 

Bolufer Nieto.

Excmos. e Ilmos. Sres. Presidentes o Directores de Empresas y
entes públicos.
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